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Distrito Metropolitano de Quita, a 20 de abril del 2012 

Señorita Obstetriz 

DOLORES SUSANA CAÑAR VITERI 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante el presente documento me permito dar a conocer a usted que la Junta Universal Ordinaria de 

Socios de COSAI Centro Obstétrico del Sur Atención Integral CIA.LTDA. Celebrada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el día jueves 20 de abril del 2012, por unanimidad de votos, resolvió designar a 

usted como PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de TRES AÑOS. En dicha calidad le 

corresponde reemplazar al GERENTE GENERAL en caso de falta, ausencia o impedimento con todas sus 

atribuciones, deberes y obligaciones, inclusive con el ejercicio de la REPRESENTACIÓN LEGAL y, el ejercicio 

individual de las demás atribuciones contempladas el estatuto social vigente. 

Al comunicarle el particular, para constancia y más fines legales, pido se digne expresar la razón de su 

aceptación mediante la suscripción al pie de este nombramiento. 

COSAI Centro Obstétrico del Sur Atención Integral CIA.LTDAse constituyó bajo la denominación de COSA! 

Centro Obstétrico del Sur Atención Integral CIA.LTDApor escritura pública otorgada en el cantón Quito, 

el 30 de Octubre del 2002, ante el Notario Cuarto de Quito 

La escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 4 de abril del 2003. 

La Gerente General es la Srta. Ligia CarmitaChasiluisa Rivera.Representante Legal de la Sociedad 

nta , 

(1724 
Ligia sa R. 

SECRETARIA 

Cl $t 170883354-4 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de PRESIDENTE de la 
CompañíaCOSAl Centro Obstétrico del Sur Atención Integral CIA.LTDADistrito Metropolitano de Quito, a 

20 de abril del 2012 

    

Dolores Susana Cañar Viteri 
Cl % 0500684444 
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   n Enrique Aguirre López 

ADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO 
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